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5908 5910ORDE/\,' de 12 de /('hrero de JC)CjO pur la que se dispune el
cumpllJl1ie1Jlo de la S('I1!('flC/a dictada por la Sala Tercera
del Tnhuflal Supr('}lIo. en recurso de apelacir)n númC>f{)
1. ljy]/J<.)86 tnfNpueslo por aUJia Carmen Cotanda Sola~.

La sentencia de fecha 12 de mavo de 1986. de la Sala de lo
Contencioso-AdministratIvo. Sección Quinta. de la Audiencia Nacional.
desestimó el recurso contencioso número 53.399. promovido por doña
Carmen COlanda Solaz. contra resoluciones del Ministerio de Cultura de
17 de nO\'lembre de 1983 v de la Dirección General de Bellas Artes \'
-\rc~i\'os de 31 de .mayo .de 1983. por las que se acordó autorizar él
dernbo 10lal del edIficIO sito en la calle ('irilo Amarós, número 37. de
Valencia. con la condición de conservar la fachada para su futura
Integración en la nueva construcción.

La Orden de este Ministerio de 2 de julio de 1986 «((Boletín Oficial
del Estado» del 19) dispuso la 'ejecución, en sus propios términos. de
dicha sentencia. que fue apelada en un solo efecto por la parte
recurrente.

La Sala Tercera de lo Contencioso del Tribunal Supremo ha dictado
el 27 de enero de 1989. sentencia. cuya parte disp~sitiva dice:

(Fallamos: Que desestimando el actual recurso de apelación mante
nido por el Procurador seriar Deleíto Villa. en nombre y representación
de doña Carmen Cotanda Solaz. frente a la Administración General del
Estado. representada ~... defendida por su Letrado. contra la sentencia de
la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
-\udiencia 'JaclOnal. dictada en el recurso contencioso-administrativo
numero 53.399/1984. con fecha 12 de mayo de 1986. a que la presente
apelación se conlrae: confirmamos en todas sus partes la expresada
sentencia recurrida.»

Conforme a lo acordado por la Sala. este Ministerio dispone que se
cumpla en sus propios términos la referida senlencia, y que se publique
dicho fallo en el ~(BolelÍn Oficial del Estado».

ORDEN de 24 de enero de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
S'upremo en el recurso de apelación interpuesto por el
Abogado del Estado contra sentencia de la Audienci{l
Nacional recaida en el recurso contencioso-administratlvo
número 44_637, inlerpuesto contra este Departamento por
(Consignación y Comercio, Sociedad Anónima».

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus proPlOS términos. el fallo de la
sentenCIa dictada con fecha 31 de julio de ] 989 por el excelentísimo
Tribunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
Abogado del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de la
Audiencia Nacional recaída en el recurso contencioso-administrativo
número 44.637. promovido por «Consignación y Comercio, Soci~dad

Anónima). sobre sanción de multa impuesta en defensa del consumIdor.
cuyo pron unciamiento es del siguiente tenor:

«(Fallamos: Que estimando el presente recurso de apelación ordinario
numero 1.452/87, promovido por el letrado representante y defensor de
la Admmistración General del Estado, frente a la sentencia de la Sección
Cuarta, de la Sala de la Jurisdicción, de la Audiencia Nacional, de
catorce de julio de mil novecientos ochenta y siete, debemos revocar y
revocamos la misma, por disconforme con el Ordenamiento Jurídico.
Declarando. por el contrario. la conformidad a derecho de los acuerdos
recurridos en el proceso. Y sin imposición de costas.))

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 24 de enero de 1990.-P. D.. el DIrector general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Ilmos. Sres. Secretario general de Consumo y Presidente del Instituto
NaCIOnal del Consumo.
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limo'.>. ~~TC:'>. Sub::>ccrctario : Directo! ~t:'lI(':Jdl I..k St::1 \,j¡,:iu~.

.'~r5é ordén ·deTexcc-IenÚs-imo s-e-rlor Minist'ro se 'publica, para general
conocimiento v cumplimiento en sus propios terminos. el fallo de la
sentenCIa dicta-da con fecha de 30 de octubre de 1989 por la Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional en el recursO contencioso-administra
tivo num~ro 46.,7 16. prom<?vido por don Anuro 9otor Mestre, sobre
reclamanon de ITIdemnlZaCJÓn de daños y perjuiclOs, cuyo pronuncia
micnlO es del siguiente tenor:

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios terminas. el fallo de la
sentenCia dictada con fecha 29 de mayo de 1989 por el Tribunal Superior
de Justlcia de la Comunidad Valenciana en el recurso contencioso
administrativo número 1.647/86. promovido por don Rafael Benítez
Belmonte. sobre petición de reconocimiento del coeficiente 3,3 e índice
de proporcionalidad 8. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

~(FalJamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
deducido por don Rafael Benítez Belmonte contra el acto presunto
denegatorio de su petición de fecha 19 de mayo de 1986 que ha quedado
reseñado anteriormente, debemos declarar y declaramos que dicho acto
recurrido no es conforme con el derecho, por lo que procede decretar su
nulidad. reconociendo en favor del recurrente, como situación jurídica
individualizada. su derecho a percibir su retribución funcionarial con
arreglo al índice de proporcionalid~d 8 y coeficiente 3.3. integrándole en
el grupo B) como Ayudante TéCnICO Sanitario, con retroacción de los
efectos económicos reconocidos según lo solicitado por el recurrente. a
determinar en su caso en ejecución de sentencia, pero con las limitacio
nes consignadas en la precedente fundamentación y sin hacer especial
pronunciamiento en cuanto al pago de las costas procesales_))

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 24 de enero de 1990.-P. D., el Director general de ServiclOs.

Juan Alarcón Montoya.

ORDEN de 24 de enero de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en el
recurso contencioso-administrativo número 1.647/86, inter
puesto contra este DepartamenlO por don Rafael Benile=
Be/monte.

ORDEN de 24 de enero de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
/\'aclOnal en el recurso contencioso-administrativo número
46.716, imerpuesto con/raeste Departamento por don
Arturo Gotor Alestre
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ORDEN de 24 de cnem de 199D por la que se dispone el
(/{l1!pllllllc/lIo de la SCJllCllcia dIctada por el Tribunal
Suprel/lo ('/1 el recurso dc apelación interpuesto por don
Femandu CI/adra varcia-Tenorio contra sentencia de la
.-!udie'lcia Ternrorial de _l/hace[c, ({'ca ida en el recurso
con!C'!lcioso-adlnin/struti¡'u, nlÍlIJcro 658/1987, promorido
comra es[(' Depanalll('J1!o por el citada litigante.

De. orden del excelenlÍ~imo senor Ministro se publica, para general
conocle.mlento y cumphmlento en sus propIOS términos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha de lO dr octubre de 1989. por el Tribunal
Supremo. en el reCurso de apelación interpuesto por don Fernando
Cuadra García·Tenorio contra la sentencia de la Audiencia Territorial
de Albacele. recaída en el recurso contencioso-administrativo número
658/1987. promovldo por el citado litigante sobre adjudicación de
pla~as de Facuhatlvos Especialistas de MedIcina Interna del hospital
«Virgen de la Salud». de Toledo. cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que con estimación del recurso de apelación interpuesto
por don Fernando Cuadra Garcia-Tenorio contra la sentencia de la Sala
de la Jurisdlcción. de Albocete. de fecha 25 de octubre de 1988. y
revocaclon de la misma. recha7amo, lo, mOTivo.. de inadmisibilida.d del
recu~so alr;:&3dos y estimamos parcialmente el recurso contencioso
3d~Jnlstratl\"opor aquél co~tra Resolución de. la Secretaria General de
ASlstenC12 Sanllana de 3 jumo d~ ]487. que adjudICÓ a don Angel Puras
~ella~~he una vacante de MediCIna Interna en el hospital "Virgen de la
Salud:. de Toledo. en el concurso .rom'ocado por Resolución de la
Direcclan General del Instituto NaclOnal, de la Salud de ~ de julio de
1986. ResolUCIón que anulamos en dicho partJCular para que la
expresada vacante se adjudique al slgulcnte con mejor derecho que la
haya solJC"Jlado: d~sestlmamos el re('urso en cuanto solicita en primer
lugar qu~ se_l_c ~ªd)~9.t.Q.1J.e. -ª_~L}.:.no ~hª(.rm.QS .d~(I~r3[,i.gn '~Gbr.r.,t,]'~pag0
de costas en mnguna de las InstanClas.~~

Lo que comunico a ·V·V. II
Madrid. 24 de eneTO de J990.-P. D.. el Director genera] de Servicios.

Juan Alarcón \1onloya
Ilmo~. Sres. Subsecretario \ Dircc\or general de Recursos Humanos.

SumInistro,:> l' lnstalacionc':>

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
~1adnd. 12 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 17 de febrero de

19R9). el Subsecretario, José Manuel Garrido Guzmán.
Ilmo. Sr. Dm,"ctor general de Bellas Artes y Archivos.
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Lo Que comunico a VV. 11.
Madrid. 24 de enero de 1990.-P. D.. el Director general de Servicios.

Juan Alarcón Montoya.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director del Instituto Nacional de la Salud.

«Fallo: En atención a lodo lo cxpueslü. la, Sala de lo Contencioso
.\dmimslrativo de la Audiencia Nacional h'a decidido desestimar el
prL"sC'ntC' recurso administrativo interpuesto por don Arturo Gotor
:"v1estrc. representado por el Procurador señor Pérez Templado. contra la
Resolución d~ 31 de agosto de 19X6 dictada por ~I Director general del
InstItuto NacIOnal de la Salud pUf la que se desc1Jmó la reclamación de
indemnización de daños y pel]uicios formulada por el recurrente, a Que
las presentes JCluaciones se contraen, ¡,."onfirmandu dicha resolución por
su conformidad a Derecho. Sin expresa imposición de costas.»
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ORDEN de 24 de enero de 1990 por la que se dispone el
cumpllmiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de JustiCia de Andaluc(a (Granada) en el recurso
contencioso-administrativo número 1.194/1987, inter
puesto contra este Departamento por don Diego González
JÓdar.
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ORDEN de 24 de enero de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
S'uperior de Justicia de Galicia en el recurso contencioso
administrativo número 891/1985. interpuesto contra eSle
Departamento por don Pedro Sendón Ballesteros.

De orden del excelentísimo seriar Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo. de la
sentencIa dictada con fecha de 21 de diciembre de 1987 por el Tnbunal
Superior de Justicia de Galicia en el recurso contencioso-administrativo
número 891/1985, promovido por don Pedro Sendón Ballesteros, sobre
incompatibilidad de puestos de trabajo, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Pedro Sendón Balleste
ros contra resolución de la Subsecretaria de Sanidad y Consumo de 30
de nOVIembre de 1984 y de 19 de junio de 1985, ésta desestimalOria de
recurso de reposición contra la primera, que declaró incompatible ~l
desempeño de la plaza de Especialista de Traumatología de Ambulatono
del INSALUD con el puesto de trabajo que en el Sanatorio Marítimo
Nacional de Oza (La Coruña) desempeña el recurrente; sin hacer
imposición de las costas.»

Asimismo se certifica que, interpuesto contra esta sentencia recurso
de apelación y admitido el mismo en ambos efectos, el excelentísimo
Tribunal Supremo dictó sentencia, con fecha de 26 de junio de 1989,
confirmando la apelación.
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ORDEN de 24 de mero de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de JustiCia de Aladrid en el recurso contencioso
administrativo número 3.006/1988. interpuesto contra este
Departamento por don Eufrasia Bengoechea González.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
sentenCia dictada con fecha de 24 de febrero de 1989 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Octava) en el recurso conten
cioso-administrativo número 3.006/1988, promovido por don Eufrasia
Bengoechea González, sobre sanción disciplinaria, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallo: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso cantel!·
cioso-administrativo interpuesto por la Procuradora doña María Gracla
Gamdo Entrena, en norobre y representación de don Eufrasi~ Bengoe
chea González, contra la resolución de 4 de o~tubre de 1988, dlctada por
el ilustrisimo señor Subsecretario de Samdad y Consumo: y que
debemos declarar y declaramos que dicha resolución no v~lnera los
preceptos constitucionales alegados por el actor, estando ajustadas a
Derecho. Con imposición de las costas al actor.»

Lo que comunico a V. 1.
Madnd, 24 de enero de 1990.-P. D.. el Director general de Servicios.

Juan Alarcón Montoya.

llmo Sr. Subs.ecretario.

De orden del excelentísimo señor Ministro se -publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 27 de octubre de 1989 por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía (Granada) en el recurso contencioso·
administrativo número 1.194/1987, promovido por don Diego González
Jódar, sobre incompatibilidad de puestos de trabajo, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallo: 1. Se desestima el recurso contencioso-administrativo inter·
pue;,tQ por el Procurador don Eduardo Alcalde Sánchez en nombre de
don Diego González JÓdar. contra la resolución de la Dirección General
de Servicios del Ministerio de Sanidad y Consumo de 23 de julio de
1984, que desestimó el recurso de reposición formulado por el recurrente
contra la de fecha 8 de febrero del mismo año, relativa a declaración de

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 24 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Ilrrios. Sres. Subsecretario y Director dcllnstitulo de Salud «Carlos IIb).
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ORDEN de 24 de enero de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribuna!
Superior de Justicia de Castilla y León (Burgos) en el
recurso conlencioso·administrativo número 1.024/1987,
interpuesto contra este Departamento por don Juan Garda
Alonso.
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5914 ORDEN de 24 de enero de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Andaluc(a (Granada) en el recurso
contencioso--administrativo número 1.367/1987, inter
puesto contra este Departamento por don Juan Diaz
Alárquez y otros.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 17 de noviembre de 1989 por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía (Granada) en el recurso contencioso
administrativo número 1.367/1987. promovido por don Juan Diaz
Márquez y otros, sobre petición de reconocimiento del coeficiente 3,3 e
índice de proporcionalidad 8, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 6 de junio de 1989 por el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León (Burgos) en el recurso conten
cioso-administrativo número 1.024/1987, promovido por don Juan José
García Alonso sobre petición de reconocimiento del coeficiente 3,3 e
índice de proporcionalidad 8, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallo: Por lo expuesto, la Sala decide: Estimar el recurso conten
cioso-administrativo promovido por don Juan José García Alonso, y, en
consecuencia: A) Anular, por contraria al ordenamiento jurídico, la
resolución denegatoria presunta del Ministerio de Sanidad y Consumo,
de la petición formulada por aquél con fecha 4 de mayo de 1987; B)
declarar el derecho del recurrente a su retribución mediante el coefi
ciente 3,3 y el indice de proporclOnalidad 8, con efectos desde el dia 4
de mayo de 1982. Sin hacer imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 24 de enero de 1990.-P. D.. el Director general de Servicios.

Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario J' Director general de Servicios.

{<Fallo: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso pramo·
vida por don Juan Diaz Márquez, don Francisco Roldán Robles, doña
Concepción Tejada Peralta, doña Leonor Martínez Jiménez y doña
Rosario Moyana Compaña, contra acto presunto de denegación por el
Ministerio de Sanidad y Consumo de su petición de ser homologados
con otros funcionarios Técnicos Sanitarios con reconocimiento de nivel
de proporcionalidad 8 y coeficiente retributivo 3,3, en razón a que no
se ha producido legalmente la necesaria homologación por la Adminis
tración, ni el título que aquellos ostentan es equiparable a los títulos
universitarios de grado medio, debiendo reputarse dicho acto presunto
como ajustado a Derecho, confirmándose por ello, y sin que proceda
condena expresa en costas por no concurrir los requisitos del anículo
131.1 de la Ley de la Jurisdicción.»

Lo que comunico a VV. IJ.
Madrid, 24 de enero de 1990.-P. D., el Director general de ServicIOS.

Juan Alarcón MonlOya.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.


